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VERSION 02 CODIGO UAEOS-FO.GDO- J9 FECHA EDtCtÓN: 27t01t2015

RESOLUCION No. del 0cT 2015

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de competenc¡as
Laborales para algunos empleos de la Ptanta Global de Personat de la tlnidad Administrat¡va

Especial de Organ¡zac¡ones Solidarias"

El subd¡rector Naciona! encargado de tas funciones de Director Naciona! de
la Unidad Administrativa Especiat de tas Organizaciones Sotidarias

En ls?qe bs facultades regares y en especiar las conferidas en la Ley g09 de 2004, Decreto 4122
de 2011 , Decreto 1785 de 2014, Decreto 1083 de 201s y en ejercióio de las func¡ones que te

confiere el Decreto 1443 de 2015, !

CONSIDERANDO:

Que el artículo 28 del Decreto 1 785 de 2014, establece la adopción, adición, mod¡ficación o actualización
del Manual EspecÍfico de Func¡ones y de Competenc¡as Laborales se efectuará mediante resolucion
interna deljefe del organismo respectivo, de acuerdo con el manual general.

Que en mérito de lo exDuesto.

RESUELVE:

ARTicuLo PRIMERo: Ajustar el t\,4anuat Específico de Funciones y de competencias Laborales
adoptado mediante la Resorución No. 097 der 2z de febrero de 2015, para algúnos de ros empreos
que.conforman la planta de personar de ra unidad Adm¡nistrativa Especiát oe organizaciones
Solidarias, de conformidad con el Decreto 17gS de2O14 de la sigurenre manera:

Nivel Jerárquico:
Denominación del Empleo:
Código:
Grado:
No de Cargos:
Dependencia
Cargo del Jefe Inmediato:

II. AREA FUNCIONAL:

I, IDENTIFICACIÓN

Profes¡onal
Profes¡onal Especializado
2028
17
Seis (6)
Donde se ubique el cargo
Quien ejerza la supervisión Directa

DIRECCION DE INVESTIGACTON Y PLANEACION - GRUPO DE
EDUCACION E INVESTIGACTON

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Formular, ejecutar y evaluar ros ptanes.
Investigación para la promoción de la cultura
las Organizaciones Solidarias.

programas y proyectos en Educación Solidaria e
asocrat¡va solidaria y la gestión socio-em presarial de
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RESOLUCION

VERSION 02 CODIGO UAEOS,FO-GDO-19 FECHA EDICION: 27 lO1 t2O1 5

BEsoLUctóN*5 ffi 4 del [) lOCT 2ü,i

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias
Laborales para algunos empleos de la Planta Global de Personal de la Unidad Administrativa

Especia I de O rg a n¡ zac i ones S ol id ari as "

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Diseñar los planes, programas y proyectos de investigación, educación, formación y capac¡tac¡ón
para la promoc¡ón, fomento y fortalecimiento de las organizaciones solidarias y dar los
lineamientos oertinentes.

2. Orientar el diseño de herramientas pedagógicas, educativas, sociales, contables administrativas
y financ¡eras en programas de capacitación y formación que respondan a las necesidades y

expectatrvas del sector solidario.
3. Orientar la construcción, implementación y socialización de programas educativos que

identifiquen necesidades, perspectivas y busquen impactos favorables en las organizaciones del
sector solidario.

4. Dirigir la elaboración de modelos, estrategias y herramientas en general para la promoción,
fomento y fortalecimiento del sector solidar¡o.

5. Formular planes, programas y proyectos para la promoción, fomento y forta¡ecimiento de las
organizac¡ones solidarias, garantizando el cumpl¡miento de las polít¡cas públ¡cas.

6. Diseñar, adoptar y ejecutar planes, programas y proyectos para promoción, fomento,
fortalec¡miento y desarrollo de organizaciones solidarias en los territor¡os asignados.

7. Gestionar la consolidación y desarrollo de alianzas estratég¡cas interadm inistrativas,
intersector¡ales, interregionales e interinstitucionales para el fomento, promoción ,
fortalecimiento de las organizaciones solidarias.

8. Formular programas y proyectos de cooperaciÓn internacional para la promociÓn, fomento t
fortalec¡m¡ento de las organizaciones solidar¡as, desde las políticas definidas por la Agencia
Nacional de Cooperación Internacional y directrices dadas por la Dirección Nacional con sus
respectivos grupos de trabajo.

9. Gestionar con las entidades públicas y privadas inic¡at¡vas de articulación que propendan por el

desarrollo de agendas sectoriales y misionales para el fomento, promoción y fortalecimiento de
las organizacrones solidarias.

10. Realizar seguimiento y acompañamiento a los procesos contractuales y alianzas, cuyo obieto
sea el fomento, promoción y fortalecimiento de las organizaciones solidarias.

11. Partic¡par en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Planes de desarrollo departamental y municipal.
Políticas oúblicas sectoriales del orden nacional.

1.
2.
3. Políticas oúblicas sectoriales del orden nac

Gerencia política y gobernabilidad.
Normatividad del sector solidario
l\¡etodologia y d¡seño de proyectos públ¡co

Carrera 10" No 15-22 PBX: 57+1 3275252 - F ax:3275248 Linea gratu¡ta:o18000122020

v&lw.4l8lslilqIiq9-ssvfs - 3!e!cro,rlil!i-!L!l¿d?qaor3>c.!datE t'''''o-
Boootá D.C. Colombia



€ll"'"ff"J^ii
RESOLUCION

vERsróN 02 CODIGO UAEOS.FO-GDO-1 9 FECHA EDtctóN: 27 to1 t2o1 s

RESOLUCION No. 58 40.', ol 0ci 20i5

"Por medio de Ia cual se modifica el Manual Específ¡co de Func¡ones y de competencias
Laborales para algunos empleos de la Planta Gtobal de Personal de ta Únidad Administrativa

Es peci a I de O rg a n i zaci o nes Sol¡da ria s,'

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

r- _ q9rn!_!99 Por Nivel Jerárqu¡co. Onentacton a Resultados. Orientación al Usuario y al Ciudadano. Transparenc¡a
. Compromrso con la Organizacrón

. Aprendizaje Continuo. ExperticiaProfesional

. Trabajo en Equipo y Colaboración. Creatividad e lnnovación

Fo_rmación Académ¡ca

. ___ vil. REQutstros pEIgEqA_cl

Formación Académ¡ca

Titulo Profesionat en disciplina académica del Inúcleo bás¡co del conocim¡ento en:
Administración, Contaduría pública, EconomÍa,
l\¡edrcina Veterinaria. Crencra politrca. 

i

Relacrones Internacionales. Psicologia. Derecho Iy afines, Sociología, Trabajo Social y afjnes,
Comunicación Social, Periodismo y afines,
lngeniería Industrial y afrnes. Ingenreria de:
Sisterras. Telemática y Afrnes. Ingeniería 

I

Adm¡nistrativa y af¡nes.

Título de postgrado en la modatidad de ]

espec¡alización en áreas relacionadas con las I

funciones del empleo. 
I

Tarjeta profesional en los casos requeridos por
l. | ó,7

,. " ::¡t_

ALTIv t.

f,N ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

Experiencia

Veint¡dós (22) meses de exper¡encia profesional
relacionada.

:RNATIVA

Expe.¡encia

Título Profesional en disciplina académica delnúcleo bás¡co del conocimiento en:
Administración, Contaduría pública, Economía,
Medicina Veterinar¡a, Ciencia política,
Relaciones Internacionales, psicologia, Derecho
y afines, Sociología, Trabajo Social y af¡nes,
Comunicación Social, Periodismo y afines,
lngeniería Industrial y afines, Ingeniería de I

Sistemas. Telemátrca y Afines, Inqenierja
Adminrstrativa y afines.

Tarjeta profes¡onal en los casos r.eqr"ridos po, 
]

la Lev. I

Cuarenta y seis (46) meses de experiencia
profesional relacionada.
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RESOLUCION

vERStóN 02 CODIGO UAEOS-FO.GDO 19 FECHA EDICION: 27 101 12O15

5 E 4 o" o,RESOLUCION No. 0ci. ?0i¡

"Por med¡o de Ia cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias
Laborales para algunos empleos de ta Planta Global de Personal de la Unidad Adm¡n¡strat¡va

Especi al de Org a nizac¡ ones Sol id ari as"

r. toENTrFrcAcóN - :

Nivel Jerárouico: Profesronal

lDenominación del Empleo: Profesional Especializado
lc¡¿¡.'.' 2028

I Grado: 13

l No. de Cargos: Doce ( 12)

Dependencia Donde se ubique el cargo
Cargo del Jefe Inmed¡ato: Quien ejerza la supervisión Directa

¡1. Ánee FUNctoNAL: suBDtREcctoN NActoNAL - GRUpo DE GEsloN FINANctERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Ejecutar labores especial¡zadas de Tesorería y Pagadurla con el fin de final¡zar el proceso
presupuestal de la Unidad de acuerdo a los lineamientos establec¡dos por el Minister¡o de Hacienda
y Créd¡to Público.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Registrar la d¡str¡buclón, solic¡tudes y modificaciones al PAC para vigencia y rezago en el
Sistema Integrado de Información Financiera - SllF Nac¡ón de acuerdo a los lineamientos de la
Direcc¡ón General de Crédito Públ¡co y del Tesoro Nacional.

2. Gest¡onar los pagos realizados por la entidad a través del registro de: órdenes de pago, órdenes
bancarias, transferenc¡as y libro de bancos, asi como el giro de cheques, de conformidad con
los tiempos establec¡dos y las normas legales vigentes.

3. Constituir las cuentas por pagar presupuestales en el Sistema Integrado de Información
F¡nanciera - SllF Nación.

4. Gestionar los saldos por imputar a favor de la Entidad, en el Sistema Integrado de Información
Financiera - SllF Nación.

5. Liquidar y presentar las declaraciones tributarias y revisar la liquidación mensual y el cálculo
semestral de retención en la fuente laboral conforme a las normas legales vigentes.

6. Preparar y presentar los informes de información tributaria y por concepto de otras retenciones
requeridos por los organismos competentes en el orden Nacional y Distrital.

7. Revisar y cumplir con el pago de salarios, prestaciones sociales, aportes al Sistema de
Seguridad Social, Parafiscales y demás acreedores de nómina, con base en la liquidación
reDortada Dor Gestión Humana.

8. Realizar análisis y concil¡ación de cuentas contables que le hayan sido asignadas
L Confirmar y expedir certif¡cados de pagos y retenc¡ones a terceros
10. Verificar los requisitos habilitantes de capacidad financiera de los oferentes, en las convocator¡as

realizadas por la entidad, para la adquisición de bienes y serv¡c¡os.
11. Registrar las novedades de los usuarios en el Sistema Integrado de Información Financ¡era -

SllF Nac¡ón.
'12. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño

en el puesto de trabajo.
13. Las demás que le sean asignadas por su jefe inmed¡ato y que estén acordes con la naturaleza

del cargo y el área de desempeño.
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RESOLUCION

vERsróN 02 CODIGO UAEOS-FO-GDO-19 FECHA EDrcróN: 27 ro1t2o15

RESOLUCION No. 5ü 4det ,01 0[T. 2015

"Por medio de la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competenc¡as
Laborales para algunos empleos de la Planta Global de Personat de ta lJnidad Adm¡nistrativa

Especi a I de Org a n izacion es Sol id ari as"

v. coNocrMtENTos BÁstcos o ESENctALEs

1. Politicas públicas en administración de oersonal
2. Aplicación del Sistema General de Seguridad Social
3. Normatividad vigente en empleo público, carrera administrativa y gerenc¡a pública4. Normatividad vigente Salud Ocupacional

F

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

Por NivelComunes

Orientación a Resultados
Orientación al Usuario y al Ciudadano
Transparencia
Compromiso con la Organizac¡ón

Título de postgrado en la modal¡dad
relacionadas conespecialización en áreas

funciones del empleo.

Tarjeta profesional en los casos requefloos oor ¡a

Aprendizaje Continuo
Experticia Profesional
Trabajo en Equipo y Colaboración
Creatividad e Innovación

de
las

Formación Académica

Titulo Profesional en disciplina académica del
núcleo básico del conocimiento en: Contaduría
Pública.

Treinta y cuatro (34)
profesional relacionada.

MESES

rTarjeta profesional en los casos requeridos por la
, LgJ.-
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vERsróN 02 coDlGo uAEos-Fo-GDo-1 9 FEcFtA EDlcróNi 27rc112a15

RESOLUCION No. del lll it: ', :v I uut ¿-,,J

"Por medio de Ia cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y de Competencias
Laborales para algunos empleos de la Planta Global de Personal de la Unidad Administtativa

Especi al de Org an izacion es Sol i da ri as "

nclóru

lNivel: Profesional
JDenominación del EmDleo: Profesional Un¡versitario
Código: 2044
Grado: 11

No de Cargos: Cinco (5)

I Dependencia Donde se ubique el cargo
lCargo del Jefe Inmediato: Quien ejerza la supervisión Directat-

II. ÁREA FUNCIONAL: SUBDIRECCION NACIONAL - GRUPO DE GESTION ADMINISTRATIVA

III. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar labores profesionales de Almacén e Inventarios con el fin de finalizar el proceso
presupuestal de la Unidad de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Minister¡o de Hacienda
y Crédito Público.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Organizar y controlar el Almacén de la Unidad Adminisfativa Especial y el maneio del mismo
de acuerdo con las normas técnicas y contables establecidas.

2. Adm¡nistrar la gestión de los activos fijos de la Unidad en cuanto a recibo, entrega, traslados,
bajas, y cálculo de la depreciación mensual de bienes devolutivos activados permanentemente.

3. Consolidar el registro de bienes almacenados de control de existencias para la concil¡ación
respectiva.

4. Adm¡nistrar y controlar la Caja Menor de Gastos Generales de la Unidad de acuerdo con los
paÍámetros establecidos por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

5. Partic¡par en la elaboración y seguimiento de los planes, programas y proyectos, garantizando
la articulación con el plan estratégico institucional.

6. Elaborar y presentar informes periódicos de gestión y de seguimiento con el fin de contribuir al

cumplimiento del plan de acción del grupo de gestión.
7. l\4antener actualizado el Sistema de Información de Gestión de Activos - SIGA.
8. Apoyar el dil¡genciam iento y trámite oportuno de pagos de impuestos, matr¡culas y

manten¡m¡ento de inmuebles y bienes de la Unidad Administrativa.
9. Consol¡dar, hacer seguimiento y reportar el avance mensual de ejecuc¡ón del plan de acción,

indicadores y r¡esgos del grupo de gestión.
10. Apoyar el proceso de contratación a través de acuerdos marco de precios suscr¡tos por Colombia

Compra Eficiente de los b¡enes y servic¡os requer¡dos para el normal funcionamiento de la
Un¡dad Adm¡nistrat¡va Espec¡al.

11. Participar en los programas de capacitación brindados por la entidad para un mejor desempeño
en el puesto de trabajo.

12. Las demás que le sean asignadas por su jefe ¡nmediato y que estén acordes con la naturaleza
del cargo y el área de desempeño.

84
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RESOLUCION No. det 01 OtT 20i5

"Por medio de la cual se modif¡ca el Manual Especifico de Funciones y de Competenc¡as
Laborales para algunos empleos de la Planta Gtobal de Personat de ta lJnidad Administrativa

Especial de Organizaciones Solidarias"

v. coNoctMtENToS BÁS|COS O ESENCTALES 
]

1. Estatuto Orgánico de Presupuesto Nacional. i2. Rég¡men de contabttidad pública. 
I3. Normas tributarias. 
I4 Políticas pÚblicas base en aspectos ¡aborales y de seguridad social aplicados al sector públ¡co. 
I5. Normatividad relacionada con pAC.

6. Ofimática con énfasis en hojas de cálculo.

a- ;.""rn' ;il
¡- "..""* - 

- 
]

' Orientación a Resultados . Aprend¡zaje Continuo ]. Orientac¡ón al Usuario y al Ciudadano , Expertic¡a profesional

I 
. Transparencia . Trabajo en Equipo y Colaboración. Compromiso con la Organización . Creatñidad e Innovac¡ón

I

-
a---_=- rormacton Academ¡ca Experiencia 

I

*l
ITítulo Profesional en disc¡plina académica del _ ., ,^^,núcleo básico del conocimiento 

"n, 
l19'nt, (30) meses de experiencia profesional 

I

Administración, Contaduria pública, Econom-a, relaoonaOa. 
I

Ingeniería Industr¡al y afines. Ingenrería | |

lAdminr-strativa 
y afrnes. Matemáticas. Estadistrca | |

ly 
alrnes.

Tarjeta profesional en los casos requeridos por la 
ILey.r_l_l

.:.
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"Por medio de la cual se modifica el Manual Especifico de Func¡ones y de Competencias
Laborales para algunos empleos de Ia Planta Global de Personal de la Unidad Administrativa

Especial de Organizac¡ones Solidarias"

ARTICULO SEGUNDO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y modifica
oarc¡almente ia Resolución Nos. 097 del 27 de febrero de 2015.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bosotá o c., 0 i l:' ,:,. Li',J

^^,^ffi!"\).MAG.RD,LL.Subdirector Nacional encargado de[las funciones
Director Nacronal \

Proyectó Cárñren Julra Lizarazo Mojica Coord nadora Grupo de Gestón Humana
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